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Decreto n.º                           de

relativo a la prohibición de difundir, por medio de servicios electrónicos de ayuda a la conducción o a la navegación, mensajes destinados a señalar las operaciones de la policía en determinados perímetros
NOR: INTS1711178D
Personas a las que afecta: agentes del ámbito digital, usuarios de la carretera, magistrados, fuerzas del orden.
Objeto: prohibición de difundir mensajes destinados a señalar la presencia de las fuerzas del orden en los perímetros definidos por estas autoridades.
Entrada en vigor: el texto entrará en vigor en las condiciones fijadas por su artículo 2.
Nota explicativa: el presente Decreto tiene previsto prohibir la difusión, por medio de un servicio electrónico de ayuda a la conducción o a la navegación, de mensajes o indicaciones, comunicados por los usuarios de este servicio, que puedan socavar la eficacia de las operaciones de la policía administrativa de seguridad en carretera o de las operaciones de la policía judicial en determinados perímetros. Estos perímetros, comunicados a los explotadores de dichos servicios electrónicos, serán aquellos donde tendrán lugar controles delicados, en particular en el marco de la lucha contra el terrorismo o el crimen organizado, de acciones de seguridad en carretera y de la búsqueda de detenidos fugitivos o de personas secuestradas.
Referencias: el presente Decreto podrá consultarse en el sitio web de Légifrance (http://www.legi-france.gouv.fr).
El Primer Ministro,
Visto el informe del Ministro del Interior,
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y en particular la notificación n.º año/XXX/F;
Visto el Código de Enjuiciamiento Penal, en particular el artículo R. 610-1;
Visto el Código de Circulación;
Visto el Dictamen del grupo interministerial permanente para la seguridad vial, con fecha de XX; 
Previa consulta del Consejo de Estado (sección de obras públicas),
Decreta:
Artículo 1
Tras el título III del libro I de la parte reglamentaria del Código de Circulación, se añade un título III bis redactado como sigue:
«Título III bis: Señalización de las operaciones de policía
Artículo R. 131-1.- Queda prohibido para todos los explotadores de un servicio electrónico de ayuda a la conducción o a la navegación difundir por medio de este servicio mensajes o indicaciones comunicados por los usuarios del servicio en los perímetros y durante duraciones determinadas por las autoridades públicas, cuando puedan llevarse a cabo operaciones de la policía administrativa de seguridad en carretera u operaciones de la policía judicial y cuando esta difusión pueda socavar la eficacia de dichas operaciones. Estos perímetros pueden comprender vías abiertas o no abiertas a la circulación pública.
Estos perímetros no pueden extenderse en más de veinte kilómetros. La duración de la prohibición prevista en el primer párrafo no podrá exceder de veinticuatro horas. 
Se comunicará a los explotadores del servicio electrónico de ayuda a la conducción o a la navegación, con las condiciones fijadas por una orden del Ministro de Seguridad en Carretera, la información relativa a la duración de la prohibición y a los perímetros en los cuales está prohibida la difusión de estos mensajes o indicaciones. Queda prohibido para estos explotadores difundir la información que les será comunicada o explotarla con otra finalidad que la prevista en el primer párrafo.
El hecho de contravenir las disposiciones del presente artículo se sancionará con la multa prevista por las infracciones de la quinta clase.».
Artículo 2
Las disposiciones del artículo 1 entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de la Orden prevista en el mismo artículo. 
Artículo 3
El Ministro de Justicia y el Ministro del Interior son los responsables de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
Hecho el 
Por el Primer Ministro:
El Ministro de Justicia,
Jean-Jacques URVOAS
El Ministro del Interior,
Matthias FEKL
